                          ENTREGA DE RECETAS

Las recetas se entregarán como fecha tope el Jueves  día 1 de  Marzo de 2012. 


Las recetas deberán entregarse en las Oficinas del Colegio a los empleados del mismo, los cuales harán firmar a la persona que las lleve el número de cajas que entrega para mayor  control y seguridad. El Colegio no se hará responsable de las recetas que se envíen de otra forma a no ser que sean certificadas, por postal exprés o de cualquier manera que tengamos un impreso en el que conste su llegada al Colegio, para ello las Oficinas del Colegio permanecerán abiertas el Jueves día 1 de Marzo de 2012 con el siguiente horario:

MAÑANA: de  8,00 a 14,30 horas.
Debéis entregar el albaran de facturación por duplicado, indicando el número de recetas que enviáis en los diferentes regímenes existentes así como  el PVP.
LAS RECETAS RECIBIDAS FUERA DE ESTE PLAZO NO SE FACTURARAN HASTA EL MES SIGUIENTE.
Adjuntamos impreso para facturación de recetas.

